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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 28 de julio de 
2023. Al despacho del Juez, el presente proceso ordinario 
informando que la parte demandante presentó subsanación al 
escrito de reforma de demanda. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 1397 

Cali, veintiocho (28) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 
I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO. 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, procede el 

despacho a realizar control de legalidad al escrito de subsanación 

de la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante., entre otras disposiciones conforme a las siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Escrito de Subsanación de Reforma de Demanda.  

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Claudia Marcela Aragón madre y 

representante legal de Samuel David 
Cárdenas y Matías Cárdenas Aragón 

Demandado Repuestos Cali S.A.S. 
Axa Colpatria Seguros de Vida 

Radicación n.° 76 001 31 05 001 2019 00352 00 
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Considerando que, mediante Auto de Sustanciación No. 411 del 

13 de marzo de 2023, este despacho dispuso devolver la reforma 

de la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, advirtiendo que deberá 

presentarla en un único escrito, so pena de ser rechazada. 

 

Este despacho, da cuenta que, el 22 de marzo de 2023 la parte 

demandante, presentó subsanación del escrito de la reforma de la 

demanda, en escrito integro, tal y como fue solicitado, cumpliendo 

con lo establecido en el articulo 28 del CPT y de la SS y siendo 

presentada dentro del termino legal oportuno 

 

Bajo ese panorama se admitirá la reforma de la demanda, y 

teniendo en cuenta que ya se decidió acerca de las contestaciones 

de demanda del escrito inicial, se correrá traslado a las 

demandadas, para que den contestación a la reforma del libelo 

introductor, por el termino de cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda formulada por la 

demandante Claudia Marcela Aragón madre y representante 
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legal de Samuel David Cárdenas y Matías Cárdenas Aragón, en 

los términos expresados en este proveído. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandada del escrito 

de la reforma de la demanda, por el termino de cinco (5) días 

siguientes a su notificación conforme a lo establecido en el 

artículo 28 del CPT y de la SS. 

 

TERCERO: Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

DSC 

 
 

 

 

 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 31/07/2023 
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
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